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Medellín, 31 de marzo de 2025
 
Señores
Juzgado 4° Civil del Circuito de Pasto
E.     S.     D.
 
 

Proceso  Verbal 
Demandante: Trinidad Yomara Arellano Villareal y otros 
Demandado: Fundación Hospital San Pedro de Pasto y otro 
Radicado: 52001310300420230029100 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación

 
Mariana Bedoya Cruz, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.037.655.490,
portadora de la T.P. 373.068 del C. S. de la J., actuando en calidad de profesional inscrita de la sociedad de servicios
jurídicos RESTREPO & VILLA ABOGADOS S.A.S., apoderada judicial de Chubb Seguros Colombia S.A. (en adelante
Chubb), de conformidad con el poder que se allega con el presente escrito, dentro del término legal dispuesto para
tales efectos, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación  en contra del auto
interlocutorio proferido el 25 de marzo de 2025, notificado por estados electrónicos del 26 de marzo de la misma
anualidad, con fundamento en los argumentos expuestos. 

Remito copia del escrito y anexos a las demás partes e intervinientes del proceso, de conformidad con lo dispuesto en
el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

Finalmente, enlisto los adjuntos enviados así:

1. Recurso de reposición y en subsidio apelación. 
2. Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía.
3. Póliza de Responsabilidad Civil Médica No. 12-39731 con sus condiciones generales y particulares para que sean

tenidos como prueba en el proceso.
4. Póliza de Responsabilidad Civil Médica No. 12-45812 con sus condiciones generales y particulares para que sean

tenidos como prueba en el proceso.
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5. Póliza de Responsabilidad Civil Médica No. 12-62406 con sus condiciones generales y particulares para que sean
tenidos como prueba en el proceso.

6. Poder para actuar conferido por Chubb  Seguros Colombia S.A. a la sociedad de servicios jurídicos Restrepo
&   Villa Abogados S.A.S. 

7. Certificado de existencia y representación legal de Chubb Seguros Colombia S.A., expedido por
la Superintendencia Financiera. 

8. Certificado de existencia y representación legal de Chubb Seguros Colombia S.A., expedido por la Cámara de
Comercio de Bogotá. 

9. Certificado de existencia y representación legal de Restrepo & Villa Abogados S.A.S.  
10. Constancia de radicación de la contestación a la demanda y al llamamiento en garantía el 28 de febrero de

2025. 

Atentamente,
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